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TEMARIO

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales
y los valores superiores. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 2.- El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid: Estructura y contenido. Las
competencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potestad reglamentaria y
función ejecutiva. La Asamblea de Madrid: Composición, elección y funciones.

Tema 3.- La Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid: Estructura y
contenido. El Gobierno de la Comunidad de Madrid. Organización y estructura básica de las
Consejerías. La Administración Institucional de la Comunidad de Madrid.

Tema 4.- Las fuentes del ordenamiento jurídico. La Constitución. Las Leyes: Concepto y
clases. Las disposiciones del ejecutivo con fuerza de Ley: Decretos-leyes y Decretos
legislativos. Los reglamentos: Concepto y clases. Otras fuentes.

Tema 5.- El acto administrativo: Características generales. Requisitos. Eficacia. Actos nulos
y anulables. La revisión de los actos administrativos. Los recursos administrativos:
Concepto y clases. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

Tema 6.- La Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas: Objeto y ámbito de aplicación. Fases del procedimiento: Iniciación, ordenación,
instrucción y finalización.

Tema 7.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Su organización. Las partes. Actos
impugnables. Las fases principales del procedimiento contencioso-administrativo.

Tema 8.- La Ley 19/2013, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: ámbito de actuación, publicidad activa y derecho de acceso a la información
pública. Especial referencia a la Comunidad de Madrid. Ley Orgánica 3/2018, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales: principios y derechos de las
personas. Referencia al Delegado de Protección de Datos, y al responsable y encargado del
tratamiento. Especialidades en el Sector Público.

Tema 9.- Los contratos en el Sector Público: Elementos comunes a todos los contratos.
Tipos de contratos: Características principales. Procedimientos de contratación y formas
de adjudicación: Aspectos principales.



Tema 10.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las
Administraciones Públicas. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Derechos,
deberes e incompatibilidades. Situaciones administrativas. Sistema de retribuciones.
Régimen disciplinario. Especial referencia a la Ley de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Tema 11.- La Seguridad Social: Características generales y principales Entidades gestoras.
Afiliación, cotización y recaudación. Acción protectora: Contingencias y prestaciones.

Tema 12.- Hacienda Pública: Normativa básica. La Ley Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid: Estructura y principios generales. Los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid. El ciclo presupuestario.

Tema 13.- El principio de igualdad entre mujeres y hombres. La tutela contra la
discriminación. El marco normativo para la promoción de la igualdad de género y para la
protección integral contra la violencia de género, la LGTBIfobia y la discriminación por
razón de orientación e identidad sexual. Especial referencia a la Comunidad de Madrid.

Tema 14.- Información administrativa y atención al ciudadano en la Comunidad de Madrid
en los canales presencial, electrónico y telefónico. La Administración electrónica. La
identificación y autenticación de las personas físicas y jurídicas para las diferentes
actuaciones en la gestión electrónica. Especial referencia a la Administración electrónica
en la Comunidad de Madrid.

Tema 15.- Los documentos administrativos: Concepto, funciones, clasificación y
características. Especial referencia al documento electrónico. El registro de documentos:
Concepto y funciones. Presentación, recepción, entrada y salida de documentos. El archivo
de documentos: Concepto y funciones. Clases de archivo y criterios de ordenación. El
acceso a los documentos administrativos: Sus limitaciones y formas de acceso.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	CARACTERÍSTICAS.
LOS	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	LOS	VALORES	SUPERIORES.

DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	SU	GARANTÍA	Y	SUSPENSIÓN.

INTRODUCCIÓN

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las	nuevas
corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido	claras
influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos,	así	como	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Interna‐
cional:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.
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TEMA	2.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID:
ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	LAS	COMPETENCIAS	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID:
POTESTAD	LEGISLATIVA,	POTESTAD	REGLAMENTARIA	Y	FUNCIÓN	EJECUTIVA.

LA	ASAMBLEA	DE	MADRID:	COMPOSICIÓN,	ELECCIÓN	Y	FUNCIONES.

1.‐	EL	ESTATUTO	DE	AUTONOMÍA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

El	proceso	por	el	que	Madrid	accedió	a	su	autonomía	está	rodeado	de	características	singulares	que	 le
diferencian	en	gran	medida	del	que	han	seguido	el	resto	de	las	Comunidades	Autónomas.

En	efecto,	la	negativa	de	las	provincias	castellano‐manchegas	a	la	integración	de	Madrid	en	su	región,	su	falta
de	entidad	regional	histórica,	su	existencia	como	Área	Metropolitana,	y	el	ser	la	Villa	de	Madrid	la	capital	del
Estado	significaron	que	la	provincia	madrileña	partiese	de	cero	en	el	camino	de	su	autonomía,	sin	trámites
intermedios,	sin	régimen	preautonómico.

Conforme	nos	narran	algunos	juristas,	fueron	tres	las	soluciones	que	se	pretendieron	manejar	para	dar
respuesta	al	problema	madrileño:

•	Primera:	conceder	un	Estatuto	especial	para	Madrid,	Área‐Metropolitana,	incluyendo	el	resto	de	la
provincia	en	las	CC.AA.	limítrofes.	La	propuesta	a	semejanza,	por	ejemplo,	de	México	Distrito	Federal	o
de	Washington	Distrito	Federal,	tenía	por	objeto	crea	una	suerte	de	Madrid	Distrito	Federal,	confiriendo
a	la	Villa	de	Madrid	un	régimen	particular,	derivado	del	hecho	de	ser	la	capital	del	Estado.

•	Segunda:	incluir	la	provincia	de	Madrid	en	el	seno	de	alguna	Comunidad	en	gestación,	fundamental‐
mente	en	Castilla‐la	Mancha,	opción	por	la	que	se	decantaron	la	mayor	parte	de	los	representantes
parlamentarios	de	Madrid.	Tal	es	así	que	el	Real	Decreto‐Ley	32/1978,	de	31	de	octubre,	por	el	que	se
disponía	la	constitución	del	régimen	preautonómico	para	la	región	castellano‐manchega,	estableció	en
el	apartado	1	de	su	Disposición	Adicional	que	"la	provincia	de	Madrid,	previo	acuerdo	de	la	mayoría	de
sus	parlamentarios	con	la	Junta	de	Comunidades,	podrá	ulteriormente	incorporarse	a	la	región	castella‐
no‐manchega	en	condiciones	de	absoluta	igualdad	con	las	demás	provincias..."	El	ulterior	proceso	de
incorporación	se	desarrollaría,	sin	embargo,	a	partir	de	la	idea	de	que	la	integración	no	se	produjera	en
régimen	de	absoluta	igualdad,		sino	conservando	un	cierto	grado	de	autogobierno	para	Madrid.	Esto
supuso	el	lógico	rechazo	de	los	representantes	castellanos,	que	desecharon	la	idea,	dejando	expedito	el
camino	para	la	configuración	de	Madrid	como	Comunidad	Autónoma	uniprovincial.

•	Tercera:	constituir	Madrid	como	Comunidad	Autónoma	uniprovincial,	que	es	por	la	que	se	optó.
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TEMA	3.‐	LA	LEY	DE	GOBIERNO	Y	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE
MADRID:	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO.	EL	GOBIERNO	DE	LA	COMUNIDAD	DE
MADRID.	ORGANIZACIÓN	Y	ESTRUCTURA	BÁSICA	DE	LAS	CONSEJERÍAS.
LA	ADMINISTRACIÓN	INSTITUCIONAL	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	LA	LEY	DE	GOBIERNO	Y	ADMINISTRACIÓN	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

1.1.‐	ESTRUCTURA

La	Ley	1/1983,	de	13	de	diciembre,	del	Gobierno	y	Administración	de	la	Comunidad	de	Madrid,	consta	de
85	artículos,	con	la	siguiente	estructura:

[Preámbulo]

TÍTULO	PRELIMINAR

TÍTULO	I.	Del	Presidente

CAPÍTULO	I.	Elección	y	Estatuto	personal
CAPÍTULO	II.	Atribuciones
CAPÍTULO	III.	Incapacidad	y	cese	del	Presidente

TÍTULO	II.	Del	Consejo	de	Gobierno	y	de	los	Consejeros

CAPÍTULO	I.	Naturaleza	y	composición	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	II.	Atribuciones	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	III.	Funcionamiento	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	IV.	De	la	Vicepresidencia	y	de	los	Consejeros

Sección	Primera.	De	la	Vicepresidencia
Sección	Segunda.	De	los	Consejeros

TÍTULO	III.	De	las	relaciones	del	Presidente	y	del	Consejo	de	Gobierno	con	la	Asamblea

CAPÍTULO	I.	Del	impulso	de	la	acción	política	y	de	gobierno
CAPÍTULO	II.	De	la	responsabilidad	política	del	Consejo	de	Gobierno
CAPÍTULO	III.	De	los	Decretos	legislativos

TÍTULO	IV.	De	la	Administración	de	la	Comunidad	de	Madrid

CAPÍTULO	I.	Disposiciones	generales
CAPÍTULO	II.	De	la	organización	y	atribuciones	de	las	Consejerías
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TEMA	4.‐	LAS	FUENTES	DEL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO.	LA	CONSTITUCIÓN.
LAS	LEYES:	CONCEPTO	Y	CLASES.	LAS	DISPOSICIONES	DEL	EJECUTIVO
CON	FUERZA	DE	LEY:	DECRETOS‐LEYES	Y	DECRETOS	LEGISLATIVOS.

LOS	REGLAMENTOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	OTRAS	FUENTES.

1.‐	LAS	FUENTES	DEL	ORDENAMIENTO	JURÍDICO	ESPAÑOL

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES

En la Teoría General del Derecho el concepto de “fuente del derecho” es fundamental, y en este sentido la
doctrina clásica diferencia entre:

-FUENTES EN SENTIDO MATERIAL, que son aquellas fuerzas sociales o instituciones con facultad
normativa creadora: las Cortes, las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, los grupos
sociales como generadores de costumbres, etc.

-FUENTES EN SENTIDO FORMAL, que son las formas en que se manifiesta el Derecho: la constitución,
la ley, el reglamento, la costumbre, etc.

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Código Civil, las fuentes del ordenamiento jurídico español son la Ley,
la costumbre y los principios generales del derecho.

Dispone asimismo el Código Civil sobre las fuentes del ordenamiento jurídico lo siguiente:

• Carecerán de validez las disposiciones que contradigan otra de rango superior.

• La costumbre sólo regirá en defecto de Ley aplicable, siempre que no sea contraria a la moral o al orden
público y que resulte probada.

• Los usos jurídicos que no sean meramente interpretativos de una declaración de voluntad tendrán la
consideración de costumbre.

• Los principios generales del derecho se aplicarán en defecto de Ley o costumbre, sin perjuicio de su
carácter informador del ordenamiento jurídico.

• Las normas jurídicas contenidas en los tratados internacionales no serán de aplicación directa en
España en tanto no hayan pasado a formar parte del ordenamiento interno mediante su publicación
íntegra en el Boletín Oficial del Estado.

• La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina que, de modo reiterado,
establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la Ley, la costumbre y los principios generales
del derecho.
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TEMA	5.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO:	CARACTERÍSTICAS	GENERALES.	REQUISI‐
TOS.	EFICACIA.	ACTOS	NULOS	Y	ANULABLES.	LA	REVISIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMI‐
NISTRATIVOS.	LOS	RECURSOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO	Y	CLASES.	RESPON‐

SABILIDAD	DE	LAS	AUTORIDADES	Y	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	AA.PP.

1.‐	EL	ACTO	ADMINISTRATIVO

1.1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO

Puede definirse al acto administrativo como cualquier declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento
o de juicio realizada por un órgano de la Administración Pública en el ejercicio de una potestad administrati-
va. Y también, de una forma más breve, como acto jurídico realizado por la Administración con arreglo al
Derecho Administrativo. O como toda declaración jurídica, unilateral y ejecutiva, en virtud de la cual la
Administración tiende a crear, reconocer, modificar o extinguir situaciones jurídicas objetivas.

La Ley 39/2015 no da un concepto de acto administrativo, si bien el art. 34 da por sentada su existencia
cuando manifiesta que “Los	actos	administrativos	que	dicten	las	Administraciones	Públicas,	bien	de	oficio	o	a
instancia	del	interesado,	se	producirán	por	el	órgano	competente	ajustándose	a	los	requisitos	y	al	procedimiento
establecido”,	añadiendo que “El	contenido	de	los	actos	se	ajustará	a	lo	dispuesto	por	el	ordenamiento	jurídico
y	será	determinado	y	adecuado	a	los	fines	de	aquéllos”.

Establecido el concepto, se pueden señalar las siguientes características de los actos administrativos:

1ª.- El acto administrativo es un acto jurídico: consiste en una declaración, lo que excluye las actividades
materiales de la Administración (actividades instrumentales como una llamada por teléfono, un requeri-
miento de documentación, el otorgamiento de un plazo, etc).

2ª.- La declaración puede ser de voluntad, de juicio, de conocimiento y de deseo:

-Entre las declaraciones de conocimiento se pueden citar los actos consultivos, los informes, los actos
de intervención y fiscalización financiera, etc.

-Entre las declaraciones de conocimiento están los certificados, las anotaciones o registro de títulos,
los levantamientos de actas, etc.

-Como declaraciones de deseo, las propuestas o peticiones de un órgano a otro.

3ª.- El acto administrativo ha de proceder de una Administración, lo que implica que no puedan ser
considerados actos administrativos:

-Los actos políticos del Gobierno.
-Los actos jurídicos del interesado.
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TEMA	6.‐	LA	LEY	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS
ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS:	OBJETO	Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	FASES	DEL
PROCEDIMIENTO:	INICIACIÓN,	ORDENACIÓN,	INSTRUCCIÓN	Y	FINALIZACIÓN.

1.‐	LA	LEY	39/2015,	DEL	PROCEDIMIENTO	ADMINISTRATIVO	COMÚN	DE	LAS	AA.PP.

El art. 103 de la Constitución dispone que “la	Administración	Pública	 sirve	con	objetividad	 los	 intereses
generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y
coordinación,	con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.

Tras más de veinte años de vigencia de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, recientemente el poder legislativo ha llevado a cabo una reforma
del ordenamiento jurídico público articulada en dos ejes fundamentales: las relaciones «ad	extra» (hacia
afuera) y «ad	intra» (hacia dentro) de las Administraciones Públicas. Para ello se han impulsado simultánea-
mente dos nuevas leyes que constituirán los pilares sobre los que se asentará en adelante el Derecho admi-
nistrativo español: la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Ley
39/2015), y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público (Ley 40/2015).

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas constituye el
primero de estos dos ejes, al establecer una regulación completa y sistemática de las relaciones «ad	extra»
entre las Administraciones y los administrados, tanto en lo referente al ejercicio de la potestad de autotutela
y en cuya virtud se dictan actos administrativos que inciden directamente en la esfera jurídica de los intere-
sados, como en lo relativo al ejercicio de la potestad reglamentaria y la iniciativa legislativa. Queda así
reunido en cuerpo legislativo único la regulación de las relaciones «ad extra» de las Administraciones con
los ciudadanos como ley administrativa de referencia que se ha de complementar con todo lo previsto en la
normativa presupuestaria respecto de las actuaciones de las Administraciones Públicas, destacando especial-
mente lo previsto en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera; la
Ley 47/2003, General Presupuestaria, y la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

El objeto de la Ley 39/2015 es “regular	los	requisitos	de	validez	y	eficacia	de	los	actos	administrativos,	el
procedimiento	administrativo	común	a	todas	las	Administraciones	Públicas,	incluyendo	el	sancionador	y	el	de
reclamación	de	responsabilidad	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	los	principios	a	los	que	se	ha	de
ajustar	el	ejercicio	de	la	iniciativa	legislativa	y	la	potestad	reglamentaria” (art. 1.1).

La Ley se estructura en 133 artículos, distribuidos en siete títulos, cinco disposiciones adicionales, cinco
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR.- El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo
de la Ley. Entre sus principales novedades, cabe señalar, la inclusión en el objeto de la Ley, con carácter
básico, de los principios que informan el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria
de las Administraciones. Se prevé la aplicación de lo previsto en esta Ley a todos los sujetos comprendi-
dos en el concepto de Sector Público, si bien las Corporaciones de Derecho Público se regirán por su
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TEMA	7.‐	LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA:	SU	ORGANIZACIÓN.
LAS	PARTES.	ACTOS	IMPUGNABLES.	LAS	FASES	PRINCIPALES
DEL	PROCEDIMIENTO	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVO.

1.‐	LA	JURISDICCIÓN	CONTENCIOSO‐ADMINISTRATIVA

1.1.- INTRODUCCIÓN

En el orden contencioso-administrativo se resuelven las reclamaciones efectuadas por los ciudadanos o
entidades frente a la Administración del Estado, de las Comunidades Autónomas, de los Ayuntamientos y
demás organismos públicos.

A través de la jurisdicción contencioso-administrativa un poder independiente como es el Poder Judicial
controla los actos de la Administración o Poder Ejecutivo y determina si dichos actos son o no ajustados a
las leyes y conforme a Derecho. Y ello con fundamento en el artículo 106 de la Constitución cuando dispone
que “Los	Tribunales	controlan	la	potestad	reglamentaria	y	la	legalidad	de	la	actuación	administrativa,	así	como
el	sometimiento	de	ésta	a	los	fines	que	la	justifican”.

El artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Judicial dispone que	 “Los	 Juzgados	 de	 lo	 Contencio‐
so‐administrativo	conocerán,	en	primera	o	única	instancia,	de	los	recursos	contencioso‐administrativos	contra
actos	 que	 expresamente	 les	 atribuya	 la	 Ley.	 Corresponde	 también	 a	 los	 Juzgados	 de	 lo	 Contencio‐
so‐administrativo	autorizar,	mediante	auto,	la	entrada	en	los	domicilios	y	en	los	restantes	edificios	o	lugares
cuyo	acceso	requiera	el	consentimiento	del	titular,	cuando	ello	proceda	para	la	ejecución	forzosa	de	actos	de
la	Administración”.

Las Administraciones públicas estarán representadas en estos procedimientos por la Abogacía del Estado
o el Cuerpo de Letrados que corresponda en el caso de las Comunidades Autónomas y, en su caso, Entidades
locales.

Los procedimientos que pueden seguirse en este orden jurisdiccional se encuentran regulados en la Ley
29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

1.2.- ÁMBITO DEL ORDEN JURISDICCIONAL CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-administrativo conocerán de las pretensiones que se
deduzcan en relación con la actuación de las Administraciones públicas sujeta al Derecho Administrativo,
con las disposiciones generales de rango inferior a la Ley y con los Decretos legislativos cuando excedan los
límites de la delegación. Se entenderá a estos efectos por Administraciones públicas:

a) La Administración General del Estado.

b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas.
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TEMA	8.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN
PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO:	ÁMBITO	DE	ACTUACIÓN,	PUBLICIDAD	ACTIVA
Y	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.	ESPECIAL	REFERENCIA
A	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.	LEY	ORGÁNICA	3/2018,	DE	PROTECCIÓN	DE
DATOS	PERSONALES	Y	GARANTÍA	DE	LOS	DERECHOS	DIGITALES:	PRINCIPIOS
Y	DERECHOS	DE	LAS	PERSONAS.	REFERENCIA	AL	DELEGADO	DE	PROTECCIÓN

DE	DATOS,	Y	AL	RESPONSABLE	Y	ENCARGADO	DEL	TRATAMIENTO.
ESPECIALIDADES	EN	EL	SECTOR	PÚBLICO.

1.‐	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	 transparencia,	el	acceso	a	 la	 información	pública	y	 las	normas	de	buen	gobierno	deben	ser	 los	ejes
fundamentales	de	 toda	acción	política.	Sólo	cuando	 la	acción	de	 los	responsables	públicos	se	somete	a
escrutinio,	cuando	los	ciudadanos	pueden	conocer	cómo	se	toman	las	decisiones	que	les	afectan,	cómo	se
manejan	los	fondos	públicos	o	bajo	qué	criterios	actúan	nuestras	instituciones	podremos	hablar	del	inicio
de	un	proceso	en	el	que	los	poderes	públicos	comienzan	a	responder	a	una	sociedad	que	es	crítica,	exigente
y	que	demanda	participación	de	los	poderes	públicos.

Los	países	con	mayores	niveles	en	materia	de	transparencia	y	normas	de	buen	gobierno	cuentan	con	institu‐
ciones	más	 fuertes,	que	 favorecen	el	 crecimiento	económico	y	el	desarrollo	 social.	En	estos	países,	 los
ciudadanos	pueden	juzgar	mejor	y	con	más	criterio	la	capacidad	de	sus	responsables	públicos	y	decidir	en
consecuencia.	Permitiendo	una	mejor	 fiscalización	de	 la	 actividad	pública	 se	 contribuye	a	 la	necesaria
regeneración	democrática,	 se	promueve	 la	eficiencia	y	eficacia	del	Estado	y	 se	 favorece	el	 crecimiento
económico.

La	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	información	pública	y	buen	gobierno,	tiene
un	triple	alcance:	incrementa	y	refuerza	la	transparencia	en	la	actividad	pública	–que	se	articula	a	través	de
obligaciones	de	publicidad	activa	para	todas	las	Administraciones	y	entidades	públicas–,	reconoce	y	garanti‐
za	el	acceso	a	la	información	–regulado	como	un	derecho	de	amplio	ámbito	subjetivo	y	objetivo–	y	establece
las	obligaciones	de	buen	gobierno	que	deben	cumplir	los	responsables	públicos	así	como	las	consecuencias
jurídicas	derivadas	de	su	incumplimiento	–lo	que	se	convierte	en	una	exigencia	de	responsabilidad	para
todos	los	que	desarrollan	actividades	de	relevancia	pública–.

En	estas	tres	vertientes,	la	Ley	supone	un	importante	avance	en	la	materia	y	establece	unos	estándares
homologables	al	del	resto	de	democracias	consolidadas.	En	definitiva,	constituye	un	paso	fundamental	y
necesario	que	se	verá	acompañado	en	el	futuro	con	el	impulso	y	adhesión	por	parte	del	Estado	tanto	a
iniciativas	multilaterales	en	este	ámbito	como	con	la	firma	de	los	instrumentos	internacionales	ya	existentes
en	esta	materia.



www.temariosenpdf.es Tema 9 - Pág. 1

TEMA	9.‐	LOS	CONTRATOS	EN	EL	SECTOR	PÚBLICO:	ELEMENTOS	COMUNES
A	TODOS	LOS	CONTRATOS.	TIPOS	DE	CONTRATOS:	CARACTERÍSTICAS

PRINCIPALES.	PROCEDIMIENTOS	DE	CONTRATACIÓN	Y
FORMAS	DE	ADJUDICACIÓN:	ASPECTOS	PRINCIPALES.

1.‐	LOS	CONTRATOS	DEL	SECTOR	PÚBLICO:	CONCEPTO	Y	CLASES

1.1.- CONCEPTO CIVIL DE CONTRATO

El origen y esencia de los contratos administrativos está en el contrato civil o privado. Según el art. 1089 del
Código Civil, "las	obligaciones	nacen	de	la	Ley,	de	los	contratos	y	de	los	actos	y	omisiones	ilícitos	en	que	interven‐
ga	cualquier	género	de	culpa	o	negligencia".

Así pues, jurídicamente, las obligaciones nacen, bien por imposición de una Ley, o bien por la propia voluntad
de una persona de contraer obligaciones respecto de otra, mediante un contrato.

El contrato se configura así como una de las fuentes de obligaciones jurídicas y, en este sentido, el propio
Código Civil, en su art. 1254, lo define diciendo que "el	contrato	existe	desde	que	una	o	varias	personas
consienten	en	obligarse,	respecto	de	otra	u	otras,	a	dar	alguna	cosa	o	prestar	algún	servicio".

Ahora bien, quizás con esta definición no quede aún perfectamente delimitado el concepto de contrato, en
un sentido jurídico estricto, que permita diferenciar, nítidamente y con carácter general, un contrato de lo
que sería un simple acuerdo de voluntades carente de tal naturaleza.

Teniendo en cuenta el conjunto del articulado del Código Civil al respecto, los matices que realmente definen
a un acuerdo de voluntades como un contrato radican fundamentalmente en lo siguiente:

-Se ha de producir un intercambio de obligaciones recíprocas entre las partes intervinientes en el
contrato.

-La autonomía de la voluntad de las partes está condicionada por una serie de normas de carácter
público, tendentes a proteger tanto los derechos de los contratantes como los intereses generales de la
sociedad.

En definitiva, y en un sentido amplio, se puede definir al contrato como un acuerdo entre partes del que
nacen obligaciones recíprocas y para el que, dada su trascendencia social y económica, la Ley establece unas
normas y unas consecuencias jurídicas.

1.2.- MODALIDAD DE LOS CONTRATOS

Existen dos grandes grupos en los que se suelen englobar las distintas modalidades de contratos, en función
de los sujetos que en él intervienen y de la normativa que les es de aplicación:
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TEMA	10.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	PERSONAL
AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.	ADQUISICIÓN	Y
PÉRDIDA	DE	LA	CONDICIÓN	DE	FUNCIONARIO.	DERECHOS,	DEBERES
E	INCOMPATIBILIDADES.	SITUACIONES	ADMINISTRATIVAS.	SISTEMA
DE	RETRIBUCIONES.	RÉGIMEN	DISCIPLINARIO.	ESPECIAL	REFERENCIA
A	LA	LEY	DE	LA	FUNCIÓN	PÚBLICA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
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TEMA	11.‐	LA	SEGURIDAD	SOCIAL:	CARACTERÍSTICAS	GENERALES	Y	PRINCIPALES
ENTIDADES	GESTORAS.	AFILIACIÓN,	COTIZACIÓN	Y	RECAUDACIÓN.

ACCIÓN	PROTECTORA:	CONTINGENCIAS	Y	PRESTACIONES.

1.‐	EL	SISTEMA	ESPAÑOL	DE	SEGURIDAD	SOCIAL

1.1.‐	LA	RELACIÓN	JURÍDICA	DE	LA	SEGURIDAD	SOCIAL

En	la	actualidad	no	se	discute	que	sea	función	del	Estado,	entre	otras,	la	de	procurar	protección	a	sus	ciuda‐
danos	ante	las	situaciones	de	necesidad	que	puedan	padecer.	"España	se	constituye	en	un	Estado	Social	y
Democrático	de	Derecho",	proclama	el	artículo	1	de	la	Constitución	y,	en	cuanto	tal	Estado	"social",	no	puede
abandonar	a	la	iniciativa	privada	el	mantenimiento	de	las	personas	que	no	pueden	sustentarse	con	su	propio
trabajo.

Sobre	esas	bases	 se	va	construyendo	un	entramado	de	"seguros	sociales",	que	sólo	se	convierte	en	un
auténtico	sistema	de	Seguridad	Social	cuando	se	llega	al	convencimiento	generalizado	de	que	esa	solidaridad
en	el	ámbito	laboral	sólo	puede	ser	verdaderamente	eficaz	si	se	encauza	y	organiza	a	través	de	un	sistema
en	el	que	el	propio	Estado,	a	través	de	la	Ley,	concrete	las	situaciones	dignas	de	protección	y	la	aportación
que	para	dicha	protección	deban	hacer	los	trabajadores	en	activo.	Resulta	preciso	‐además‐	que	el	propio
Estado	vigile,	a	través	de	organismos	públicos,	el	reconocimiento	de	esos	derechos	y	el	cumplimiento	de	esas
obligaciones.

No	existe	propiamente	un	sistema	de	Seguridad	Social	si	no	parte	de	esa	dimensión	pública:	los	derechos	y
obligaciones	que	origina	el	sistema	son	"públicos",	en	cuanto	provienen	de	la	Ley	y	no	del	acuerdo	entre
particulares,	y	la	gestión	del	sistema	es	también	"pública",	en	cuanto	se	encomienda	a	organismos	depen‐
dientes	del	propio	Estado.

Es	la	Ley,	por	tanto,	la	que	determina	y	regula	la	"relación	jurídica"	entre	los	ciudadanos	y	la	Seguridad
Social.	Esa	relación,	dirigida	siempre	a	la	protección	social	de	los	ciudadanos	ante	las	situaciones	de	necesi‐
dad,	obliga	a	ambas	partes,	Estado	y	ciudadano,	a	la	realización	de	determinados	actos,	que	pueden	ser	de
muy	diversa	naturaleza,	dependiendo	de	la	posición	del	ciudadano	ante	la	Seguridad	Social,	como	empresa‐
rio,	trabajador	en	activo,	o	beneficiario	de	una	prestación.

En	el	nivel	contributivo,	se	suelen	distinguir	tres	ámbitos	de	desarrollo	de	esa	relación	jurídica:	afiliación,
cotización	y	protección:

•	La	afiliación,	o	primer	alta	en	la	Seguridad	Social,	y	las	altas	subsiguientes	constituyen	el	mecanismo
establecido	por	el	Estado	para	determinar,	mientras	el	trabajador	está	en	activo,	quienes	son	los	respon‐
sables	de	la	obligación	de	cotizar,	por	una	parte,	y	por	otra,	 los	derechos	que	está	generando	dicho
trabajador	por	su	"contribución"	al	sistema.
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TEMA	12.‐	HACIENDA	PÚBLICA:	NORMATIVA	BÁSICA.	LA	LEY	REGULADORA
DE	LA	HACIENDA	DE	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID:	ESTRUCTURA	Y	PRINCIPIOS

GENERALES.	LOS	PRESUPUESTOS	GENERALES	DE	LA	COMUNIDAD
DE	MADRID.	EL	CICLO	PRESUPUESTARIO.

1.:	NORMATIVA	BÁSICA	DE	LA	HACIENDA	PÚBLICA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

La	Hacienda	Pública	es	la	parte	de	la	Teoría	Económica	que	se	encarga	del	estudio	de	la	intervención	del
Estado	en	la	economía,	fundamentalmente	‐aunque	no	de	forma	exclusiva‐	a	través	de	los	ingresos	y	gastos
públicos,	que	conforman	la	actividad	financiera	del	Estado.

Cuando	se	habla	de	Hacienda	Pública,	el	concepto	se	puede	definir	desde	tres	puntos	de	vista	diferentes:

‐Como	los	recursos	disponibles	por	parte	del	Estado	y	las	entidades	públicas	para	el	cumplimiento	de
sus	actividades	y	proyectos.	

‐Como	el	conjunto	de	entidades	públicas	que	tienen	encomendado	gestionar	los	ingresos	que	recibe	el
Estado.

‐Como	la	disciplina	que	se	encarga	del	estudio	de	los	objetivos	del	sector	público	y	la	forma	como	se
pueden	lograr	éstos	con	unos	recursos	limitados.

Las	funciones	clásicas	de	la	Hacienda	Pública	son:

‐La	asignación	óptima	de	los	recursos	entre	sus	usos	alternativos
‐La	distribución	equitativa	de	la	renta	y	la	riqueza	entre	todos	los	integrantes	de	la	sociedad
‐El	crecimiento	económico	estable	del	sistema

1.2.‐	LA	HACIENDA	PUBLICA	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA

La	Constitución	de	1.978	dedica	el	Título	VII	(arts.	128	a	136)	a	la	“Economía	y	Hacienda”	comenzando	con
el	establecimiento	del	principio	de	subordinación	de	toda	la	riqueza	del	país	al	interés	general	(art.	128.1)
y	reconociendo	la	iniciativa	pública	en	la	actividad	económica.

Previamente	y	como	principio	rector	de	la	política	social	y	económica,	el	art.	40.1	CE	indica	que	“Los	poderes
públicos	promoverán	las	condiciones	favorables	para	el	progreso	social	y	económico	y	para	una	distribución
de	la	renta	regional	y	personal	más	equitativa,	en	el	marco	al	pleno	empleo”.

Por	último,	el	art.	103.1	CE	establece:	“La	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales
y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación,
con	sometimiento	pleno	a	la	Ley	y	al	Derecho”.
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TEMA	13.‐	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES.
LA	TUTELA	CONTRA	LA	DISCRIMINACIÓN.	EL	MARCO	NORMATIVO	PARA
LA	PROMOCIÓN	DE	LA	IGUALDAD	DE	GÉNERO	Y	PARA	LA	PROTECCIÓN
INTEGRAL	CONTRA	LA	VIOLENCIA	DE	GÉNERO,	LA	LGTBIFOBIA	Y

LA	DISCRIMINACIÓN	POR	RAZÓN	DE	ORIENTACIÓN	E	IDENTIDAD	SEXUAL.
ESPECIAL	REFERENCIA	A	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	EL	PRINCIPIO	DE	IGUALDAD	ENTRE	MUJERES	Y	HOMBRES

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo art. 111 del Tratado de Roma se ha creado un acervo comunitario sobre igualdad
de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida,
la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo supuesto un paso decisivo, ha
resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de
responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal,
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella «perfecta
igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», según dijo John Stuart
Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.
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TEMA	14.‐	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO	EN
LA	COMUNIDAD	DE	MADRID	EN	LOS	CANALES	PRESENCIAL,	ELECTRÓNICO	Y
TELEFÓNICO.	LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA.	LA	IDENTIFICACIÓN	Y

AUTENTICACIÓN	DE	LAS	PERSONAS	FÍSICAS	Y	JURÍDICAS	PARA	LAS	DIFERENTES
ACTUACIONES	EN	LA	GESTIÓN	ELECTRÓNICA.	ESPECIAL	REFERENCIA	A
LA	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	EN	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID.

1.‐	INFORMACIÓN	ADMINISTRATIVA	Y	ATENCIÓN	AL	CIUDADANO	EN	LA	COMUNIDAD	DE	MADRID

La	información	administrativa	y	atención	al	ciudadano	en	la	Comunidad	de	Madrid	es	materia	del	Decreto
21/2002,	de	24	enero,	que	tiene	por	objeto	regular	la	atención	al	ciudadano	en	la	Comunidad	de	Madrid,
entendiéndose	por	tal	el	conjunto	de	actividades	y	medios	que	la	Administración	de	la	Comunidad	pone	a
disposición	de	los	ciudadanos	para	el	ejercicio	de	sus	derechos,	el	cumplimiento	de	sus	obligaciones	y	el
acceso	a	los	servicios	públicos.

Las	actividades	que	integran	la	atención	al	ciudadano	son	la	información	y	orientación,	el	registro	de	solicitu‐
des,	escritos	y	comunicaciones,	la	gestión	de	sugerencias	y	reclamaciones	de	los	ciudadanos,	la	gestión	de
procedimientos	y	 la	prestación	de	 servicios.	Estas	acciones	 se	desarrollan	en	 la	Oficina	de	Atención	al
Ciudadano,	los	Puntos	de	Información	y	Atención	al	Ciudadano,	los	Registros,	las	Oficinas	de	Información
Especializada,	las	unidades	de	gestión	y	las	unidades	o	centros	de	prestación	de	servicios.

La	gestión	de	procedimientos	y	la	prestación	de	servicios,	así	como	las	unidades	encargadas	de	los	mismos,
se	regulan	por	su	normativa	propia	y	específica.

El	Decreto	21/2002	será	de	aplicación	a	todos	los	órganos	y	unidades	de	la	Comunidad	de	Madrid,	así	como
a	los	Organismos	Autónomos,	Entidades	de	Derecho	público	y	demás	Entes	Públicos	vinculados	o	dependien‐
tes	de	 la	misma.	Estas	Entidades	sujetarán	su	actividad	al	presente	Decreto	cuando	ejerzan	potestades
administrativas,	sometiéndose	en	el	resto	de	su	actividad	a	lo	que	dispongan	sus	normas	de	creación.

1.1.‐	INFORMACIÓN	AL	CIUDADANO

Fines.‐	La	Información	al	Ciudadano	de	la	Comunidad	de	Madrid	se	configura	como	un	Sistema	de	Informa‐
ción	de	carácter	horizontal	que	recoge	la	información	de	interés	para	el	ciudadano	y	tiene	como	finalidad
mejorar	y	facilitar	el	acceso	a	los	servicios	que	presta	la	Administración	Regional	y	sus	relaciones	con
los	ciudadanos.

Objetivos.‐	Los	objetivos	del	Sistema	de	Información	al	Ciudadano	son:

a)	Proporcionar	a	los	ciudadanos	e	instituciones	públicas	y	privadas	información	general	y	orientación
sobre	las	dependencias	y	centros,	servicios,	procedimientos,	ayudas	y	subvenciones	competencia	de	la
Comunidad	de	Madrid.
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TEMA	15.‐	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS:	CONCEPTO,	FUNCIONES,
CLASIFICACIÓN	Y	CARACTERÍSTICAS.	ESPECIAL	REFERENCIA	AL	DOCUMENTO
ELECTRÓNICO.	EL	REGISTRO	DE	DOCUMENTOS:	CONCEPTO	Y	FUNCIONES.

PRESENTACIÓN,	RECEPCIÓN,	ENTRADA	Y	SALIDA	DE	DOCUMENTOS.	EL	ARCHIVO
DE	DOCUMENTOS:	CONCEPTO	Y	FUNCIONES.	CLASES	DE	ARCHIVO	Y	CRITERIOS

DE	ORDENACIÓN.	EL	ACCESO	A	LOS	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS
	SUS	LIMITACIONES	Y	FORMAS	DE	ACCESO.

1.‐	DOCUMENTOS	ADMINISTRATIVOS

1.1.- CONCEPTO DE DOCUMENTO ADMINISTRATIVO

Según la RAE, un documento se define como “diploma,	carta,	relación	u	otro	escrito	que	ilustra	acerca	de	algún
hecho,	principalmente	de	los	históricos”, y también como “escrito	en	que	constan	datos	fidedignos	o	susceptibles
de	ser	empleados	como	tales	para	probar	algo”.

Como definición legal, la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español, entiende por documento toda
expresión en lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogi-
das en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos, excluyendo los ejemplares no
originales de ediciones.

Para que un documento pueda ser calificado como documento administrativo ha de reunir una serie de
características:

-Producen efectos. No cabe calificar de documento administrativo a aquellos documentos que no están
destinados a la producción de efecto alguno como son, por ejemplo, los resúmenes, extractos... Los
documentos administrativos siempre producen efectos frente a terceros o en la propia organización
administrativa.

-Son emitidos por un órgano administrativo. El emisor de un documento administrativo (aquél que lo
produce) es siempre uno de los órganos que integran la organización de una Administración Pública

-Su emisión es válida. Un documento es válido cuando su emisión cumple con una serie de requisitos
formales y sustantivos, exigidos por las normas que regulan la actividad administrativa.

La Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ha definido
como por documentos públicos administrativos los válidamente emitidos por los órganos de las Administra-
ciones Públicas. Las Administraciones Públicas emitirán los documentos administrativos por escrito, a través
de medios electrónicos, a menos que su naturaleza exija otra forma más adecuada de expresión y constancia.

Para ser considerados válidos, los documentos electrónicos administrativos deberán:




